
 
 

 

LOS ARCOS 

Finalización del convenio de colaboración 

con el Registro de la Propiedad de Estella 

En el Boletín Oficial de Navarra número 8, de 18 de enero de 2010, se hizo público, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 

Haciendas Locales de Navarra, el convenio de colaboración con el Registro de la Propiedad 

de Estella número 1, para la gestión, liquidación y recaudación del Impuesto sobre el 

Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Impuesto de Plusvalías). 

Por Acuerdo de Pleno, de fecha 27-1-2022, se ha acordado por unanimidad la finalización de 

dicho convenio dejando de tener efectividad el día 1 de enero de 2022. 

Lo que además de comunicarlo a los interesados, se hace público para general 

conocimiento. 

Los Arcos, 28 de enero de 2022.–El alcalde-presidente,  

Javier Chasco Abaigar 

 


